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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que determina el ámbito competencial con base en el cual las subsecretarías de la Secretaría de 
Economía conocerán la operación y evaluarán los resultados de las entidades paraestatales sectorizadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 16, 34, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
8 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 7 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 6 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5 fracción 
XVII y 6 fracción I Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece 
que corresponde a los coordinadores de sector coordinar la programación y presupuestación, conocer la 
operación, evaluar los resultados y participar en los órganos de gobierno de las entidades agrupadas en el 
sector a su cargo, conforme a lo dispuesto en las leyes. 

Que en este contexto, el artículo 8 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece que 
corresponderá a los titulares de las Secretarías de Estado encargados de la coordinación de los sectores, 
establecer políticas de desarrollo para las entidades del sector correspondiente, coordinar la programación y 
presupuestación de conformidad, en su caso, con las asignaciones sectoriales de gasto y financiamiento 
previamente establecidas y autorizadas, conocer la operación y evaluar los resultados de las entidades 
paraestatales y las demás atribuciones que les conceda la Ley. 

Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las 
dependencias coordinadoras de sector orientarán y coordinarán la planeación, programación, 
presupuestación, control y evaluación del gasto público de las entidades ubicadas bajo su coordinación. 

Que de conformidad con los artículos 34 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 19 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, le corresponde a la Secretaría de Economía 
determinar la política y regular las medidas de Protección al Consumidor. 

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Procuraduría 
Federal del Consumidor es un organismo descentralizado de servicio social que está encargada de promover 
y proteger los derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones 
entre proveedores y consumidores. 

Que el 9 de septiembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, el cual establece su estructura orgánica y las atribuciones de sus unidades 
administrativas, buscando con ello optimizar su operación, el cual se reformó mediante diverso dado a 
conocer en el mismo órgano de difusión el 19 de diciembre de 2016. 

Que de conformidad con la última reforma al Reglamento Interior de la Secretaría de Economía se 
determinó que serán las Subsecretarías las encargadas de llevar a cabo las acciones correspondientes para 
conocer la operación y evaluar los resultados de las entidades paraestatales sectorizadas, en términos de la 
legislación aplicable y de conformidad con el ámbito competencial que se determine. 

Que con el propósito de determinar el ámbito competencial a que se refiere el considerando anterior, se 
expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Corresponde a las Subsecretarías de la Secretaría de Economía conocer la operación y evaluar 
los resultados de las entidades paraestatales sectorizadas, en los términos de la legislación aplicable, de 
conformidad con el ámbito competencial siguiente: 

I. Al o la Titular de la Subsecretaría de Competitividad y Normatividad: 

a) El Centro Nacional de Metrología, y 

b) El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 
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II. Al o la Titular de la Subsecretaría de Industria y Comercio: 

a) El Fideicomiso Público ProMéxico; 

III. Al o la Titular de la Subsecretaría de Minería: 

a) El Servicio Geológico Mexicano; 

b) Exportadora de Sal, S.A. de C.V., y 

c) El Fideicomiso de Fomento Minero. 

Segundo.- El o la Titular de la Oficialía Mayor o, en su caso, de la Dirección General de Planeación y 
Evaluación podrán solicitar a la Procuraduría Federal del Consumidor, la información y documentación 
necesaria a efecto de conocer su desempeño y gestión presupuestaria y financiera en términos de la 
legislación aplicable. 

Tercero.- Las y los Titulares de las Subsecretarías, de acuerdo al ámbito competencial determinado en el 
presente Acuerdo, solicitarán a las entidades, dentro de los dos meses siguientes al cierre de cada semestre, 
la información y documentación que consideren necesaria a efecto de conocer su desempeño y gestión 
administrativa, presupuestaria y financiera, en términos de las obligaciones y atribuciones que conforme a la 
ley les corresponde. 

Cuarto.- Las y los Titulares de las Subsecretarías deberán informar al Secretario de Economía sobre los 
resultados derivados de la evaluación a la que se refiere el punto primero del presente Acuerdo, dentro de los 
dos meses siguientes a aquél en que hayan conocido de la información para la evaluación de los resultados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-198-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Sistemas de 
pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular-Requisitos técnicos y especificaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-198-SCFI-2017, “INSTRUMENTOS DE 
MEDICIÓN-SISTEMAS DE PESAJE Y DIMENSIONAMIENTO DINÁMICO VEHICULAR-REQUISITOS TÉCNICOS 
Y ESPECIFICACIONES”. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción 
IV, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 22 fracciones I, 
IV, V, IX, X, XVI y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-198-SCFI-2017, “INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-SISTEMAS 
DE PESAJE Y DIMENSIONAMIENTO DINÁMICO VEHICULAR-REQUISITOS TÉCNICOS Y 
ESPECIFICACIONES”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten 
sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, CP. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 91 00, 
Ext. 43205 o bien a los correos electrónicos: karla.fernandez@economia.gob.mx, angel.torres@economia.gob.mx, 
para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-198-SCFI-2017, INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN-SISTEMAS DE PESAJE Y DIMENSIONAMIENTO DINÁMICO 

VEHICULAR-REQUISITOS TÉCNICOS Y ESPECIFICACIONES 

Prefacio 

La elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE) integrado por: 

• Secretaría de Energía 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

• Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

• Secretaría de Turismo 

• Secretaría de Desarrollo Social 

• Secretaría de Gobernación 

• Comisión Federal de Competencia Económica 

• Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 

• Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN) 

• Consejo Nacional Agropecuario, A.C. (CNA) 

• Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. (ANTAD) 

• Asociación Nacional de Importadores de la República Mexicana, A.C. (ANIERM) 

• Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 
(CONCANACO- SERVYTUR) 

• Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México (CANACO-CIUDAD DE MÉXICO). 

• Universidad Nacional Autónoma de México 

• Instituto Politécnico Nacional 

• Centro Nacional de Metrología 

• Instituto Mexicano del Transporte 

• Procuraduría Federal del Consumidor 

• Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

• Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX) 

• Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC) 

• Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE) 

• Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX) 

• Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE). 

• Normalización y Certificación NYCE, S.C. 

• Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus derivados, A.C. (COFOCALEC) 

• Centro de Normalización y Certificación de Productos, A.C. (CNCP) 

• Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero, A.C. (CANACERO) 

• Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

• Petróleos Mexicanos 

• Comisión Federal de Electricidad 

• ONEXPO Nacional A.C. 
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Con objeto de desarrollar el presente Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de 
Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

o Dirección General de Autotransporte Federal 

o Dirección General de Desarrollo Carretero 

o Instituto Mexicano del Transporte 

• Centro Nacional de Metrología (CENAM) 

Índice del contenido 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

2. REFERENCIAS NORMATIVAS 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

4. SÍMBOLOS Y TÉRMINOS ABREVIADOS 

5. REQUISITOS GENERALES PARA LOS SISTEMAS DE PESAJE Y DIMENSIONAMIENTO 
DINÁMICO VEHICULAR 

6. ESPECIFICACIONES 

7. AJUSTE DEL SISTEMA DE PESAJE Y DIMENSIONAMIENTO DINÁMICO VEHICULAR 

8. CALIBRACIÓN DEL SISTEMA DE PESAJE Y DIMENSIONAMIENTO DINÁMICO VEHICULAR 

9. ERRORES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA EL PESO BRUTO VEHICULAR, PESO POR EJE 
Y/O GRUPO DE EJES Y DIMENSIONES DE LOS VEHÍCULOS, COMBINACIONES O 
CONFIGURACIONES VEHICULARES 

10. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

11. VIGILANCIA 

12. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

13. BIBLIOGRAFÍA 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los requisitos técnicos, componentes, características y 
especificaciones, así como los criterios de calibración que deben cumplir los sistemas de pesaje electrónico 
y medición de dimensiones de los vehículos y configuraciones vehiculares; los elementos y equipos que lo 
integran, así como las características del sitio de instalación (“Sistema de Pesaje y Dimensionamiento 
Dinámico Vehicular”). 

1.2 Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplica a cualquier interesado que instale, opere o 
administre los sistemas de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular. 

2. Referencias normativas 

Los siguientes documentos referidos o los que los sustituyan, son indispensables para la aplicación de 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

2.1 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.2 NOM-001-SCT-2-2016, Placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación 
empleadas en automóviles, tractocamiones, autobuses, camiones, motocicletas, remolques, semirremolques, 
convertidores y grúas, matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de 
verificación físico-mecánica, listado de series asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad federativa o 
dependencia de gobierno, especificaciones y método de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de junio de 2016. 
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2.3 NOM-012-SCT-2-2014, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los 
vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2014. 

2.4 NOM-040-SCT-2-2012, Para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o volumen, peso y 
dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su tránsito por caminos y puentes 
de jurisdicción federal. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2013. 

2.5 NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utilización). Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2012. 

2.6 NMX-I-271/01-NYCE-2008, Electrónica-Seguridad de los productos láser-Parte 01. Clasificación de los 
Equipos y Requisitos. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 
2008. 

2.7 NMX-J-529-ANCE-2012, Grados de protección proporcionados por los envolventes (Código IP). 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2013. 

2.8 NMX-W-039-SCFI-2013, Aluminio y sus aleaciones-Aluminio de primera fusión puro y aleado para 
procesamiento mecánico -Límites de composición química. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de julio de 2013. 

2.9 NMX-W-081-SCFI-2004, Aluminio y sus aleaciones-Productos extruidos y/o trefilados-Propiedades 
mecánicas de tensión-Límites de valores. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de marzo de 2004. 

2.10 NMX-EC-17025-IMNC-2006, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo 
y de calibración. Declaratoria de vigencia publicada en Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2006. 

2.11 Capítulo N·CTR·CAR·1·04·009, Carpetas de Concreto Hidráulico- Normativa para la Infraestructura 
del Transporte, publicada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2.12 Capítulo N·CMT·5·02·002, Láminas y Estructuras para Señalamiento Vertical-Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, publicada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2.13 Capítulo N·EIP·1·01·011, Cámaras de Video para Reconocimiento de Placas-Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, publicada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2.14 Capítulo N·EIP·1·01·012, Cámaras de Video para Detección Automática de Incidentes-Normativa 
para la Infraestructura del Transporte, publicada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 
siguientes: 

3.1 ajuste 

Conjunto de operaciones realizadas sobre un sistema dinámico de medición de peso y dimensiones que 
proporcione indicaciones pre-escritas, correspondientes a valores dados de la magnitud a medir. 

3.2 calibración 

Conjunto de operaciones que tiene por finalidad determinar los errores de un instrumento para medir y, de 
ser necesario, otras características metrológicas. 

3.3 clase de exactitud 

Clase de instrumento de medición (en este medio ambiente) que reúne ciertos requisitos metrológicos que 
mantienen los errores dentro de los límites especificados. 
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3.4 configuración vehicular 

Vehículo constituido por tractocamión y uno o dos semirremolques o remolques, o por camión y un 
remolque, acoplados por mecanismos de articulación. 

3.5 dimensionamiento dinámico 

Proceso de medición del tamaño (largo, ancho y alto), a partir de la longitud desde cada extremo del 
vehículo, combinación o configuración vehicular, mientras éste continúa su movimiento de avance. 

3.6 dimensiones 

Lo constituye el alto, ancho y largo máximo expresado en metros, de un vehículo en condiciones de 
operación incluyendo la carga. 

3.7 dispositivo 

Es cualquier medio por el cual se realiza una función específica, independiente de la realización física, que 
puede ser por un mecanismo o clave que inicie una operación. El dispositivo, indistintamente, puede ser una 
de las partes más pequeñas o la parte más grande de un instrumento de medición. 

3.8 eje 

Elemento constructivo para guiar el movimiento de rotación de las ruedas que soportan la estructura de un 
vehículo y, por tanto, su peso, proyectado en posición horizontal y orientado transversalmente a la dirección 
nominal de desplazamiento de un vehículo. 

3.9 error de medida 

Diferencia entre un valor medido de una magnitud y un valor de referencia. 

3.10 error máximo permitido 

Valor extremo del error de medida, con respecto a un valor de referencia conocido, permitido por las 
especificaciones o reglamentos para una medición, un instrumento para medir o un sistema de medida dado. 

3.11 exactitud de medida 

Grado de concordancia entre el valor medido y un valor aceptado como un valor de referencia o real. 

3.12 eje de un grupo 

Un eje de un vehículo que pertenece a un grupo de ejes. 

3.13 Evaluación de la Conformidad 

Es la determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales mexicanas o la conformidad con 
las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, prescripciones o características. 
Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación. 

3.14 carga de un eje 

Porción de peso soportada por un eje, comúnmente correspondiente a la suma de las fuerzas verticales 
soportadas estáticamente por cada una de las ruedas en un eje de un vehículo. 

3.15 grupo de ejes 

Ensamble constructivo que incluye dos o más ejes y sus respectivos ensambles de ruedas, con una 
suspensión común, que soportan una parte del peso del vehículo. 

3.16 nivel de confianza ( ) 

Probabilidad de que en un intervalo contiene el valor verdadero de un parámetro representado por una 
variable aleatoria. 
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3.17 pesaje dinámico 

Proceso de medición del peso bruto vehicular, peso por eje y/o peso por grupo de ejes, a partir de la 
medición de las fuerzas dinámicas de contacto entre llantas y superficie de la carretera, mientras el vehículo o 
configuración vehicular continúa su movimiento de avance. 

3.18 peso bruto vehicular (PBV) 

Suma del peso vehicular y el peso de la carga, en el caso de vehículos de carga; o suma del peso 
vehicular y el peso de los pasajeros, equipaje y paquetería, en el caso de los vehículos destinados al servicio 
de pasajeros. 

3.19 peso por eje 

Concentración de pesos que un eje transmite a través de todas sus llantas a la superficie de rodamiento. 

3.20 zona de instrumentación 

Extensión o tramo de la carretera donde se instalarán equipos y dispositivos (pueden incluir sensores de 
pesaje y dimensionador, entre otros), los cuales se colocan generalmente embebidos en el pavimento, sobre 
estructuras de soporte o en ambos, a lo largo del sitio donde instale el sistema de pesaje y dimensionamiento 
dinámico vehicular. 

3.21 sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 

Conjunto de elementos, equipos y sistemas, mecánicos y electrónicos, así como de sus programas de 
cómputo para la integración y operación, empleados para medir el peso bruto vehicular, peso por eje y/o peso 
por grupo de ejes de un vehículo, configuración o combinación vehicular, y sus dimensiones a la velocidad 
con que transite por una vía de jurisdicción federal, sin que requiera detenerse y permanecer inmóvil. Está 
integrado por los subsistemas de pesaje dinámico, dimensionamiento vehicular, identificación vehicular por 
reconocimiento de placas, clasificación vehicular, detalle de monitoreo con determinación inmediata de exceso 
de límites permitidos de peso y dimensiones, establecidos en la normatividad en materia de peso y 
dimensiones, así como la generación de reportes estadísticos. 

Nota: Bajo arreglos específicos de los sensores y de sus algoritmos de medición y análisis, el sistema 
puede también tener la capacidad de estimar la velocidad del vehículo bajo medición, de contar los ejes y 
llantas y de medir la separación entre ejes, principalmente. Con apoyo de sensores de presencia 
complementarios, el sistema puede, además, detectar el vehículo y medir sus dimensiones. 

4. Símbolos y términos abreviados 

4.1 Emp 

Errores máximos permitidos. 

4.2 v_m 

Velocidad promedio o velocidad media. 

4.3 °C 

Grados Celsius. 

4.4 E 

Error de medida del sistema. 

4.5 GSM (Global System for Mobile communications, por sus siglas en inglés) 

Sistema global para comunicaciones móviles. 

4.6 U(E)95% 

Es la incertidumbre expandida asociada al error de medida del sistema. 

4.7  

Nivel de confianza 

4.8 m 

Metros 
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5. Requisitos generales para los sistemas de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 

El presente capítulo establece los requisitos técnicos aplicables a los componentes, funcionamiento e 
instalación de los sistemas de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular, con objeto de garantizar la 
correcta instalación, operación y administración del equipo. Los requisitos son los contenidos en la tabla 1. 

Tabla 1.-Requisitos técnicos generales para los Sistemas de pesaje y dimensionamiento 
dinámico vehicular. 

Requisitos técnicos 

Ambientales 

Resistencia 

Electrónica 

Servicios 

Sitio de Instalación 

Estructura de Soporte 

Instalación de los Equipos 

Funcionamiento de los Subsistemas de Pesaje y Dimensionamiento 
Dinámico Vehicular 

 

5.1 Ambientales 

Los sistemas deben operar correctamente a una temperatura ambiente de -20°C a 55°C, sin presentar 
distorsiones en las mediciones por efectos de la temperatura ambiental o en el pavimento. 

Así mismo deben ser resistentes a la exposición de sales y agua, sobre todo en áreas donde pueda caer 
nieve o hielo. 

En los casos aplicables, los equipos, dispositivos y gabinetes, tendrán al menos un grado de protección 
IP65, de acuerdo con lo establecido en la NMX-J-529-ANCE-2012 (ver 2.7). 

5.2 Resistencia 

Aquellos equipos o dispositivos que se encuentren embebidos en el pavimento o colocados sobre éste, 
deben resistir el paso de los vehículos con cargas extraordinarias como son las mayores a las 110 toneladas 
(110 000 kilogramos) de peso bruto vehicular o de 30 toneladas (30 000 kilogramos) de carga por eje, sin 
presentar daños en su estructura o un mal funcionamiento. Tampoco deben presentar daño o mal 
funcionamiento por el paso de orugas, cadenas en las ruedas o equipos para limpieza de nieve. 

5.3 Electrónica 

Los equipos electrónicos y otros dispositivos (como sensores de pesaje) deben estar protegidos contra 
descargas eléctricas o rayos y contra campos eléctricos o magnéticos externos. Funcionarán en ambientes 
con perturbaciones electromagnéticas y no irradiarán señales electromagnéticas o perturbaciones 
radioeléctricas que afecten el funcionamiento de otros equipos o dispositivos, incluidos los situados en el 
interior de los vehículos que circulen por los carriles del sistema de pesaje y dimensionamiento 
dinámico vehicular. 

El sistema de medición no debe ubicarse bajo líneas de alto voltaje, cerca de estaciones de radio o de vías 
de ferrocarril. 

Los componentes expuestos de equipos de control electrónico, de procesamiento, almacenamiento y 
manejo de datos deben contenerse en uno o más gabinetes metálicos que los protegerán contra agentes 
externos y medio ambientales como temperatura, humedad, lluvia, hielo y polvo, que puedan afectar su 
funcionamiento o provocar corrosión en sus elementos. Así mismo, deben estar protegidos al máximo posible 
contra actos de vandalismo. 
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5.4 Servicios 

El sitio donde se instale y opere el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular debe contar 
con los siguientes servicios disponibles: 

a) Suministro de energía eléctrica para la instalación de los sistemas de medición y la operación 
del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular. Se puede considerar el uso de 
celdas solares. 

b) Medios de comunicación (fibra óptica, señal satelital, Ethernet y GSM u otros, para conectar el 
sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular a fin de realizar un monitoreo remoto, así 
como la adquisición y transmisión de datos. 

Para la calibración del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular, se debe contar con un 
sistema móvil de pesaje y cinta métrica debidamente calibrados. 

Nota: Se debe presentar el informe de resultados del equipo de calibración el cual no debe exceder los 30 
días naturales de antigüedad y éste debe expedirse por un laboratorio con capacidad para realizar cuando 
menos el pesaje por eje de los vehículos o configuraciones vehiculares determinados el cual debe estar 
acreditado y aprobado, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La calibración del sistema dinámico debe realizarse en sitio cuando se utilice el sistema móvil de pesaje, 
localizado a una distancia tal que permita realizar un tiempo razonable a los vehículos utilizados durante los 
recorridos necesarios para realizar la calibración. 

5.5 Sitio de instalación 

El tramo de carretera donde se ubique el sitio de instalación del sistema de pesaje y dimensionamiento 
dinámico vehicular cumplirá con los siguientes requisitos: 

a) Características geométricas 

i. Preferiblemente debe ser un tramo recto. Si se instala en una curva, el radio de curvatura 
horizontal debe ser mayor de 1 700 metros. 

ii. La pendiente longitudinal máxima sea del 2%. 

iii. La pendiente transversal máxima sea del 3%. 

iv. El ancho de cada carril de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular será de hasta 
4.5 metros. 

b) Pavimento 

i. El pavimento de la carretera donde se instale el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico 
vehicular medirá por lo menos 90 metros. 

ii. El pavimento debe estar construido con losas de concreto hidráulico con juntas, como a las que 
se refiere el Capítulo N·CTR·CAR·1·04·009 (ver 2.11), de la Normativa para la Infraestructura de 
Transporte, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

iii. Las distancias entre las juntas longitudinales del pavimento de concreto hidráulico, deben 
coincidir con los anchos de carril. En ningún caso se permitirá la instalación de equipos sobre 
carriles que queden divididos por una junta longitudinal. 

iv. La distancia entre juntas transversales del pavimento de concreto hidráulico no debe ser mayor 
que 5 metros. 

v. La deflexión máxima del pavimento será de 0,05 milímetros (0,005 metros), flexible (asfalto), de 
15m de largo, en cada extremo de la estructura de concreto, con la finalidad de efectuar una 
transición entre la rigidez estructural del pavimento de dos tipos. 

c) Rugosidad de la superficie de rodadura 

 La superficie de rodadura en todo lo ancho del carril no debe presentar roderas o deformaciones 
mayores 4 milímetros (0.004 metros). Se deben considerar las recomendaciones de los fabricantes 
respecto de las roderas o deformaciones máximas permisibles en las cercanías de los dispositivos 
(sensores de pesaje, entre otros) que se coloquen embebidos en el pavimento. 
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d) Drenaje 

 El sitio elegido para la instalación del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular, 
contará con un drenaje adecuado y no debe ser susceptible de inundarse o de presentar 
encharcamientos. 

e) Efectos dinámicos 

 No se debe instalar el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular sobre puentes o 
próximo a ellos, ni en cualquier otra estructura sujeta a efectos dinámicos, así como en las cercanías 
de pasos a desnivel, debido a posibles efectos dinámicos que alteren la medición de peso bruto 
vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes de los vehículos, configuraciones o combinaciones 
vehiculares. 

5.6 Estructura de soporte 

Los postes de apoyo de las estructuras de soporte de los equipos electrónicos no deben invadir el arroyo 
vial o sus acotamientos y deben encontrarse a no menos de 50 cm (0.5 m) del hombro de la carretera. 

La estructura de soporte, así como otros elementos próximos al lugar de instalación no deben alterar el 
funcionamiento de los equipos y materiales que forman el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico 
vehicular. 

Los elementos de la estructura de soporte que estén por encima del arroyo vial o sus acotamientos deben 
tener una altura libre entre su parte inferior y el punto más alto de la superficie del arroyo vial y sus 
acotamientos, igual que 5,5 metros o mayor. 

5.7 Instalación de los equipos 

Los equipos que integren el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular se pueden instalar 
sobre el arroyo vial, sobre una estructura de soporte y/o sobre el terreno natural, de manera que no interfieran 
con la operación normal de la carretera. 

Los equipos que integren el sistema de pesaje y dimensionamiento vehicular no deben representar un 
obstáculo para el libre tránsito de los vehículos, ni deben emitir reflejos, destellos o cualquier otra emisión de 
luz que provoquen distracción o que representen un riesgo para la seguridad de los usuarios de la carretera. 

Los equipos que se instalen sobre el terreno natural, no deben invadir el arroyo vial o sus acotamientos y 
deben encontrarse a no menos de 50 cm (0.5 m) del hombro de la carretera. 

Los equipos o sus elementos de sujeción que se instalen sobre las estructuras de soporte, se deben 
colocar a una altura no menor de 5.5 m medida a partir del punto más alto del arroyo vial o sus acotamientos 
hasta la parte más baja de los equipos o de sus elementos de sujeción. 

Aquellos equipos o dispositivos (incluyendo sensores de pesaje) que se coloquen embebidos en el 
pavimento deben estar siempre fijos hasta que éste sea renovado o se reemplace. En ese caso, los equipos y 
dispositivos embebidos deben ser retirados y reemplazados por nuevos sin que eso afecte la operación del 
sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular. 

5.8 Funcionamiento de los subsistemas de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 

Cada uno de los subsistemas que integran el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 
deben funcionar cuando transiten vehículos con velocidades de 30 a 180 kilómetros por hora (Km/hr) (30 000 
a 180 000 m/hr) por los carriles de pesaje y dimensionamiento vehicular, y cumplirán con los requisitos de que 
se indican a continuación: 

a) Subsistema de pesaje dinámico 

 El subsistema debe medir el peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes, el número de ejes 
y el número de llantas por vehículo, combinación o configuración vehicular que transiten por los 
carriles del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular, a los que se refiere la Norma 
Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014 (ver 2.3). Se pueden incluir otras configuraciones, otras 
cantidades, magnitudes, parámetros o características, si así se requiere. 

 El subsistema de pesaje dinámico debe tener la clase de exactitud que corresponda a los errores 
máximos permitidos que se indican en la Tabla 2 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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b) Subsistema de dimensionamiento vehicular 

 El sistema de dimensionamiento vehicular debe medir el ancho, largo y alto de los vehículos a los 
que se refiere la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014 (ver 2.3), con una exactitud de 
longitud de hasta 10 m (±25mm), hasta 20 m (±35mm) y hasta 30 m (±50mm), para todos los casos 
en condiciones normales de servicio, y no excederá los errores máximos permitidos que se indican 
en la Tabla 3 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Se pueden incluir otras configuraciones si 
así se requiere. 

c) Subsistema de identificación vehicular por reconocimiento de placas 

 El subsistema debe registrar y capturar las imágenes de los vehículos así como de sus placas 
metálicas delanteras, para realizar posteriormente el reconocimiento óptico de caracteres, 
procesando dichas imágenes por medio de un programa de reconocimiento óptico de caracteres 
(Optical Character Recognition, OCR por sus siglas en inglés) en archivos electrónicos que 
contendrán los dígitos y las letras de las placas metálicas de los vehículos, con un nivel de confianza 
de al menos 95% de las imágenes a partir de las cuales sea posible identificar los caracteres de 
éstas placas metálicas. 

d) Subsistema de detalle de monitoreo 

 El sistema debe registrar las imágenes fotográficas de las matrículas, el pictograma y detalle 
de monitoreo con determinación inmediata de exceso de límites permitidos de peso y dimensiones de 
conformidad con la normatividad en la materia y conforme a ello, llevar a cabo, su interoperabilidad 
con los sistemas que se requiera, para determinar si un vehículo, combinación o configuración 
vehicular infringe el peso y/o dimensión máximos permitidos establecido en la normatividad en 
materia de peso y dimensiones. 

e) Subsistema de clasificación vehicular 

 El subsistema de clasificación vehicular determinará la configuración o combinación de los vehículos 
con base al número de ejes y el número de llantas de los vehículos, clasificándolos conforme a lo 
indicado en la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014 (ver 2.3), con un nivel de confianza de 
al menos el 95% en condiciones normales de servicio. Pueden incluirse otras configuraciones 
vehiculares si se requiere. 

f) Integración y operación del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 

 El programa de cómputo que se utilice para la integración y operación del sistema de pesaje y 
dimensionamiento dinámico vehicular debe ser en idioma español y compatible con el sistema 
operativo del centro de control, contará con interfaces que se requieran para garantizar de forma 
automática y segura, su interoperabilidad con los sistemas que se requieran, permitirá administrar el 
sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular. 

6. Especificaciones 

6.1 Estructura de soporte 

La estructura de soporte del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular, y demás 
materiales que se utilicen en su colocación, cumplirán con lo establecido en el Capítulo N·CMT·5·02·002 
(ver 2.12). 

Cuando la estructura de soporte del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular a la que se 
refiere el sub-inciso anterior, sea fabricada en aluminio, se empleará aluminio tipo 6061-T6 o 6063-T5 y 
cumplirá con lo establecido en las Normas Mexicanas NMX-W-039-SCFI-2013 (ver 2.8), y  
NMX-W-081-SCFI-2004 (ver 2.9). 

6.2 Cámaras fotográficas para captura de imagen y reconocimiento de placas 

Deben cumplir con las especificaciones técnicas indicadas en el Capítulo N·EIP·1·01·011 (ver 2.13). 



Miércoles 19 de julio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

6.3 Cableado eléctrico y de comunicaciones 

Los cables eléctricos, los elementos de protección incluyendo tierras físicas, el sistema de alimentación 
eléctrica ininterrumpida y demás materiales de la instalación eléctrica del sistema de pesaje y 
dimensionamiento dinámico vehicular, cumplirán con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-001-SEDE-2012 (ver 2.5). 

Todos los cables eléctricos y de comunicaciones utilizados en la instalación de los equipos serán de un 
solo tramo continuo y sin uniones, añadiduras, empalmes, conexiones o soldaduras. Todas las conexiones 
eléctricas y de comunicaciones considerarán las recomendaciones de los fabricantes de los equipos. 

Los cables de comunicación del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular se identificarán 
mediante etiquetas en ambos extremos del cable. Las etiquetas de identificación de cada cable contendrán la 
información que permita determinar el origen y el destino del cable. 

6.4 Consideraciones para el ajuste del sistema del pesaje dinámico y dimensionamiento vehicular 

Los errores máximos permitidos utilizados para el ajuste serán los indicados en este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana (ver Tablas 2 y 3). 

Para el ajuste será necesario considerar las desviaciones de los datos debidos a mediciones con error que 
pueden ser resultado de los efectos dinámicos del paso de los vehículos. 

Debido a la sensibilidad de algunos equipos y dispositivos (especialmente sensores) a las variaciones de 
temperatura, la temperatura ambiente o del pavimento se registrará durante todo el proceso de calibración. 

Cualquier ajuste que se le realice al sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular invalida el 
estado de calibración, por lo que posterior a cualquier actividad de ajuste, el sistema debe ser calibrado para 
garantizar que este cumple con las tolerancias establecidas. 

6.5 Calibración Automática 

El sistema de pesaje debe contar con un mecanismo de calibración automático, mediante el cual se 
garantice que no se necesite intervención manual durante el procedimiento de calibración metrológica y su 
respectiva emisión de resultados. 

Este mecanismo debe contar con la posibilidad de ingresar el o los vehículos, combinaciones o 
configuraciones vehiculares que forman parte de la muestra de pruebas y generar su toma de datos e informe 
de calibración automáticamente, así como mantener un histórico de los resultados por cada uno de los 
sistemas. 

El mecanismo debe tener comunicación segura con el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico y 
debe cubrir las especificaciones del integrador, garantizando la no afectación al funcionamiento del sistema. 

6.6 Integración de permisos especiales: 

El sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular debe conocer los casos en que se otorguen 
permisos especiales de circulación en peso y dimensiones a los vehículos, combinaciones o configuraciones 
vehiculares, de tal forma que durante su paso por el sistema se determine el excedente a partir de los valores 
definidos en el permiso emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

7. Ajuste del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 

El ajuste del sistema de pesaje dinámico debe ser realizado por personal capacitado y certificado, de 
acuerdo a los parámetros previamente establecidos por el fabricante del sistema. Esta actividad puede incluir 
actividades de limpieza, cambio o reparación de partes y/o refacciones, y todas aquellas actividades que se 
requieran para que el sistema funcione correctamente. El ajuste no debe confundirse con la calibración. 

Como parte de los trabajos de instalación del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular se 
debe considerar el procedimiento de ajuste, dicho procedimiento dependerá de las características de los 
equipos instalados, de la integración de los subsistemas y de los vehículos disponibles para efectuar 
este ajuste. 

Para sistemas de pesaje dinámico y dimensionamiento vehicular en uso, el ajuste del mismo debe 
realizarse en caso de presentarse algún mal funcionamiento del mismo, en caso de duda de los valores que 
arroja o si durante la calibración se encuentra que los errores de medición superan los errores máximos 
permitidos correspondientes. 
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7.1 Consideraciones para el ajuste del sistema del pesaje dinámico y dimensionamiento vehicular 
Los errores máximos permitidos utilizados para el ajuste serán los indicados en este Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana (ver Tablas 2 y 3). 

Para el ajuste será necesario considerar las desviaciones de los datos debidos a mediciones con error que 
pueden ser resultado de los efectos dinámicos del paso de los vehículos. 

Debido a la sensibilidad de algunos equipos y dispositivos (especialmente sensores) a las variaciones de 
temperatura, la temperatura ambiente o del pavimento se registrará durante todo el proceso de calibración. 

Para sistemas de pesaje dinámico y dimensionamiento vehicular con menos de un año de operación, se 
realizará el ajuste si éste es requerido por el equipo. 

Cualquier ajuste que se le realice al sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular invalida el 
estado de calibración y por tanto la comprobación metrológica del sistema, por lo que posterior a cualquier 
actividad de ajuste, el sistema debe ser calibrado, para garantizar que este cumple con las tolerancias 
establecidas. 

8. Calibración del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 
El laboratorio de calibración que determine los errores de medición del sistema de pesaje y 

dimensionamiento dinámico vehicular debe contar con acreditación, demostrar que mantiene un sistema de 
calidad basado en la Norma Mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2006 (ver 2.10) para realizar mediciones y 
calibraciones de masa y longitud. 

8.1 Modelo de medición 
Previo a la puesta en operación, el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular debe ser 

calibrado para garantizar que los errores de medición no superan los errores máximos permitidos indicados en 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. El modelo de medición es general, por lo que este se debe adaptar 
para las mediciones de peso bruto vehicular, peso por eje o por grupo de ejes y dimensiones, según 
corresponda. 

Una vez en uso, el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular debe ser calibrado al menos 
cada seis meses, a lo largo de la vida útil del mismo, o antes cuando se hayan detectado inconsistencias o 
errores evidentes y documentados, durante la operación del sistema. 

El modelo matemático de medición general para la calibración en peso y dimensionamiento es 
el siguiente: 

 
Donde: 

E = Error de medida del sistema. Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, este error de 
medida debe ser menor al error máximo permitido correspondiente (ver Tablas 2 y 3). 

Y = Valor de referencia. Este valor es obtenido por medición o calibración y debe tener trazabilidad e 
incertidumbre apropiada. 

X = Valor medido (o indicación de un instrumento o sistema de medición). Este valor debe tener todas las 
correcciones pertinentes asociadas al modelo específico de medición. 

El error de medida del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular debe cumplir con el 
siguiente criterio: 

 
Donde: 

E = Error de medida del sistema. Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, este 
error de medida debe ser menor al error máximo permitido correspondiente (ver Tablas 2 
y 3). 

U(E)95% = Es la incertidumbre expandida asociada al error de medida del sistema. La incertidumbre 
debe considerar las contribuciones debidas al instrumento utilizado para caracterizar el 
vehículo de referencia (la calibración, la resolución, la repetibilidad, otras que el metrólogo 
considere que puedan ser significativas para la edición en particular) además de aquellas 
propias del sistema de dimensionamiento y pesaje vehicular (repetibilidad, resolución, entre 
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otras) y las demás que resulten relevantes de acuerdo al procedimiento de medición. La 
incertidumbre expandida es la incertidumbre estándar combinada,  multiplicada por un 
factor de cobertura,  para expandir el nivel de confianza, usualmente se utiliza , para 
alcanzar un nivel de confianza de aproximadamente el 95 %, U(E)=k·u_c 

Emp = Es el error máximo permitido correspondiente a la medición del sistema de pesaje y 
dimensionamiento dinámico vehicular (ver Tabla 2 y 3). 

Se debe garantizar que la incertidumbre del error de medida del sistema móvil de pesaje estático 
empleado para referencia no sea mayor de un tercio del error máximo permitido en el sistema de pesaje y 
dimensionamiento dinámico vehicular: 

 
8.2 Calibración dinámica 
La calibración se debe realizar de manera dinámica reproduciendo lo más posible las condiciones de 

operación del sistema. 

La calibración dinámica se realizará utilizando las configuraciones vehiculares conforme al punto 8.3 
de este proyecto de Norma y garantizar una exactitud mencionadas en el punto 8.1. 

Es importante que el peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes y las dimensiones de los 
vehículos que serán utilizados como referencia para la calibración del sistema de pesaje dinámico sean 
medidos con procedimientos adecuados y utilizando como patrones de medición equipos calibrados y 
certificados con trazabilidad demostrable al Centro Nacional de Metrología, por ejemplo, con certificado(s) o 
informe(s) de calibración vigente(s) emitido(s) por laboratorio(s) de calibración acreditado(s) por una entidad 
de acreditación, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

La calibración de forma dinámica se realizará al menos cada seis meses, a lo largo de la vida de 
servicio del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular, o antes cuando se hayan 
detectado incoherencias o errores evidentes durante la operación del sistema de pesaje y dimensionamiento 
dinámico vehicular. 

Debido a que los resultados del peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes y dimensiones de los 
vehículos, configuraciones o combinaciones vehiculares dependen de los coeficientes de ajuste, si éstos 
están disponibles, así como los valores de temperatura ambiental, humedad y demás condiciones que puedan 
afectar al resultado de la calibración, deben ser registrados e incluidos en el informe de la calibración. 

8.3 Procedimiento o plan a pruebas 
La calibración dinámica consistirá en pasar los cinco vehículos, combinaciones o configuraciones 

vehiculares con peso patrón calibrado por el sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 
repetidamente. El peso y las dimensiones de los vehículos, configuraciones o combinaciones vehiculares, 
serán previamente medidas con la exactitud requerida (pesado en una báscula móvil y sus dimensiones con 
una cinta métrica, ambos instrumentos debidamente calibrados y deben ser determinadas en ese momento). 

Cuando se realice el pesaje estático por ejes de un vehículo, combinación o configuración vehicular, los 
frenos de éste deben estar completamente liberados. 

El Laboratorio de Calibración debe definir un procedimiento o plan de pruebas que considere 5 vehículos o 
configuraciones vehiculares, que sean representativos de la composición esperada del tránsito en el sitio, 
considerando sus configuraciones, peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes. Cada uno de los 
vehículos, configuraciones o combinaciones vehiculares pasará al menos 5 veces por el sistema de pesaje 
dinámico, a diferentes velocidades, con diferentes cargas, y con variaciones en la posición lateral respecto del 
eje longitudinal de la carretera. Los vehículos o configuraciones vehiculares que se utilicen serán referencia en 
peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes y dimensiones (características conocidas con la exactitud 
requerida). Se seleccionarán los tipos de vehículos y configuraciones vehiculares conforme a lo siguiente: 

a) Un camión unitario con 2 ejes (C2), totalmente cargado, cuyo peso bruto vehicular sea de 13 
toneladas + 1.3 tonelada. 

b) Un camión unitario con 3 ejes (C3 10 llantas) totalmente cargado, cuyo peso bruto vehicular sea de 
18.5 toneladas + 1.8 toneladas. 
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c) Un tractocamión con semirremolque (T3-S2) totalmente cargado, cuyo peso bruto vehicular sea 
de 33.5 toneladas +   3.3 toneladas. 

d) Un tractocamión con semirremolque (T3-S3) totalmente cargado, cuyo peso bruto vehicular sea de 
40 toneladas +   4 toneladas. 

e) Un tracto camión con semirremolque-remolque (T3-S2-R4), totalmente cargado, cuyo peso bruto 
vehicular sea de 66.5 toneladas +   6.6 toneladas. 

La definición del procedimiento o plan de pruebas también considerará una condición tal que el periodo de 
tiempo no se extienda más de 24 horas, de tal forma que la temperatura, las condiciones de clima y 
ambientales no varíen significativamente durante las mediciones, para lo cual se considerará que: 

Se deben especificar las condiciones de prueba antes de la calibración dinámica y los resultados de dicha 
calibración se expresarán en términos de la clase de exactitud de un sistema y el nivel de confianza p_0 que 
será del 95%. 

El tamaño de la muestra será determinado de acuerdo a los requisitos del sitio donde se ubique, así como 
del volumen y composición del tránsito, sin embargo, para la validación de la calibración se considerará una 
muestra de al menos 5 pasadas por vehículo. Podrá considerarse una muestra más grande que reduzca la 
incertidumbre estadística de ser necesario. 

Las pasadas por cada vehículo corresponderán a cada caso de carga con 2 o 3 velocidades de paso, 
dentro del rango de velocidad representativo del sitio de medición; por ejemplo, para una autopista, se podrá 
establecer una velocidad de paso de 70 km/h (70 000 m/s) y 95 km/h (95 000 m/s), mientras que, en otros 
sitios, puede elegirse 50 km/h (50 000 m/hr), 70 km/h (70 000 m/h) y 90 km/h (90 000 m/h). Se considerará la 
velocidad promedio del sitio como v_m, definiendo dos velocidades de prueba que corresponderán a 0,8 de 
v_m y 1,2 de v_m y un número de recorridos de acuerdo a la siguiente proporción: 60 % para v_m, 20 % para 
0,8 de v_m 20 % para 1,2 de v_m. 

No se considerará como válida una calibración del subsistema de pesaje dinámico con solamente un 
vehículo y una carga. 

Se elaborará un informe de calibración en cumplimiento del punto 8, así como los resultados de 
la calibración. 

9. Errores máximos permitidos para el peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes y 
dimensiones de los vehículos, combinaciones o configuraciones vehiculares 

9.1 Clase de exactitud 

La clase de exactitud del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular está definida con 
respecto a los errores máximos permitidos para la medición del peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo 
de ejes de los vehículos y configuraciones vehiculares. 

9.2 Errores máximos permitidos para el peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes de 
los vehículos, combinaciones y configuraciones vehiculares 

Los errores máximos permitidos para el peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes, se indican en 
la Tabla 2 a continuación: 

TABLA 2.- Errores máximos permitidos para el peso bruto vehicular, peso por eje y/o 
grupo de ejes de los vehículos, combinaciones y configuraciones vehiculares 

Criterio Error Máximo Permitido 
Emp, en % 

1. Peso bruto 
vehicular 

7 

Ejes de carga  

2. Grupo de ejes 12 

3. Eje sencillo 15 

4. Eje de un grupo 15 
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9.3 Errores máximos permitidos para las dimensiones de los vehículos 

Los errores máximos permitidos para las dimensiones de los vehículos se indican en la Tabla 3 a 
continuación: 

TABLA 3.-  Errores máximos permitidos para las dimensiones de los vehículos 

Criterio Error Máximo Permitido 

Emp, en % 

Ancho 1 

Largo 1 

Alto 1 

 

10. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

La evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo por 
las Dependencias competentes o por las personas acreditadas y aprobadas conforme a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las 
autoridades competentes. 

10.1 Comprobación Metrológica 

Se efectuará una calibración inicial y otra en operación durante la comprobación de la exactitud del 
sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular, considerando lo siguiente: 

Para realizar la calibración inicial se utilizarán los datos obtenidos de las mediciones durante la calibración 
dinámica. 

Se pueden realizar calibraciones ordinarias al sistema en operación en cualquier momento durante su vida 
útil, considerando que los datos obtenidos de esta calibración no pueden utilizarse para calibraciones o 
recalibraciones posteriores realizadas al sistema. 

La comprobación en operación considerará las mismas condiciones de prueba indicadas para la 
calibración dinámica y debe realizarse periódicamente al menos cada seis meses durante la vida útil del 
sistema, o si las condiciones de tránsito, medioambientales, entre otras cambian o en caso de cualquier duda 
sobre la exactitud de los datos. 

Se pueden realizar calibraciones extraordinarias al sistema, cuando se detecten problemas en el 
funcionamiento. 

El sistema debe generar y almacenar automáticamente las cartas de control, que permitan evaluar 
el desempeño del sistema, asegurando su calidad. 

10.2 Análisis de los resultados 

Se realizará un análisis detallado de los resultados de las pruebas con el siguiente procedimiento: 

Se hará un reporte sobre las fallas del sistema o mal funcionamiento, incluyendo la estadística sobre el 
tiempo de operación, el intervalo de tiempo entre fallas, entre otros. 

Si el sistema de pesaje y dimensionamiento vehicular cumple satisfactoriamente con el criterio de 
aceptación para cada una de las mediciones de interés (peso bruto vehicular, peso por eje y/o grupo de ejes y 
dimensiones), el sistema se considera calibrado, cuando el informe de calibración así lo señale y proporcione 
los datos de laboratorio que lo sustentan, de acuerdo con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

10.3 Almacenamiento y transmisión de datos 

Con el fin de evitar confusiones mientras se leen los archivos de datos o se usen, en la parte alta del 
archivo de datos, tabla o gráfica debe aparecer un encabezado explícito que identifique la información 
que contienen, para lo cual debe contar con una interfaz de intercambio de información estándar abierta, que 
facilite su escalabilidad e integración. Se usará el Sistema General de Unidades de acuerdo con lo indicado en 
la Norma Oficial Mexicana, NOM-008-SCFI-2002 (ver 2.1). 
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Al respecto, los datos mínimos indispensables que el sistema debe almacenar son los siguientes: 

a) Identificador secuencial del registro. 

b) Fecha. 

c) Hora. 

d) Número de carril. 

e) Velocidad del vehículo. 

f) Número de ejes. 

g) Peso de ejes. 

h) Peso bruto. 

i) Distancias entre ejes. 

j) Dimensiones (largo, ancho y alto). 

k) Clase del vehículo. 

l) Dirección de circulación. 

m) Número de placa delantera del vehículo. 

n) Imagen del vehículo, combinación o configuración vehicular y placas. 

o) Pictograma. 

p) Incidencias. 

La aproximación de los datos numéricos dependerá de los requisitos de exactitud solicitados. Para el caso 
de los datos de tiempo correspondientes al paso de los vehículos, se utilizará el formato hh:mm:ss:cc, 
incluyendo hasta las centésimas de segundo, debido a que la inexactitud puede ser muy alta por las 
velocidades de operación en las autopistas, si el tiempo es redondeado al segundo con respecto al espacio 
entre vehículos. 

Los archivos de datos que proporcione el sistema deben estar en formato de hoja de cálculo o en formato 
del Código Estándar Estadounidense para el Intercambio de Información (ASCII, por sus siglas en inglés), 
este último puede ser fácilmente convertido por algún otro programa de cómputo. 

Los archivos de datos deben poderse leer y procesar por computadoras personales, y ser exportados en 
formato ASCII a otros sistemas de cómputo. 

Los archivos de datos o los documentos relacionados contendrán la misma información sobre el sitio y el 
sistema de pesaje y dimensionamiento vehicular, dinámico tales como: 

a) identificación de la carretera, 

b) ubicación del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular; 

c) tipos de sensores y electrónica utilizada; 

d) fecha de instalación del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular; 

e) fecha de la última calibración; 

f) periodo de medición, 

g) condiciones ambientales y de operación de la carretera durante el periodo de medición; 

h) coeficientes de ajuste periódico calculado por el sistema en caso de un auto-ajuste automática, 
cuando se cuente con esta opción de calibración; 

i) reportes de eventuales de caídas de sistemas o fallas; 

j) fecha de los trabajos de mantenimiento del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico 
vehicular durante el periodo de medición; 

k) nombre del propietario del sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular, y 

l) persona de contacto a cargo de la adquisición de datos. 
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11. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana está a 
cargo de la Secretaría de Economía, conforme a sus atribuciones y a lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento. 

12. Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por 
no existir esta última al momento de elaboración. 

13. Bibliografía 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de noviembre de 2015, así como su aclaración 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Diario Oficial de la Federación. 1 de julio de 1992 y 
sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Diario Oficial de la Federación 14 
de enero de 1999 y sus reformas. 

• Capítulo N·CTR·CAR·1·04·009, Carpetas de Concreto Hidráulico- Normativa para la Infraestructura 
del Transporte, publicada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Capítulo N·CMT·5·02·002, Láminas y Estructuras para Señalamiento Vertical- Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, publicada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Capítulo N·EIP·1·01·011, Cámaras de Video para Reconocimiento de Placas- Normativa para la 
Infraestructura del Transporte, publicada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Capítulo N·EIP·1·01·012, Cámaras de Video para Detección Automática de Incidentes- Normativa 
para la Infraestructura del Transporte, publicada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• NMX-Z-055-IMNC-2009, Vocabulario Internacional de Metrología-Conceptos fundamentales y 
generales, términos asociados (VIM). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2009. 

• Francia. OIML R 134-1:2006, Automatic instruments for weighing road vehicles in motion and 
measuring axle loads, Part 1: Metrological and technical requirements-Tests, Organisation 
International de Métrologie Légale. 2006. 

• Bélgica. COST-323, Weight-In-Motion of Road Vehicles, Final Report (1993-1998), European 
Cooperation in Science and Technology. 2006. 

• ASTM E1318-09. Standard Specification for Highway Weigh-In-Motion (WIM) Systems with User 
Requirements and Test Methods. 

TRANSITORIOS 

Primero: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 90 días naturales 
siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo: A partir de su entrada en vigor, todo sistema de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular 
instalado en las carreteras o vialidades, contará con un plazo de 60 días naturales para cumplir con las 
disposiciones contenidas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Todo sistema de pesaje y 
dimensionamiento dinámico vehicular que se instale en las carreteras o vialidades a partir de la entrada en 
vigor del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe cumplir con las disposiciones contenidas en ella. 

Tercero: Los sistemas de pesaje y dimensionamiento dinámico vehicular que a la fecha de la entrada en 
vigor de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no se ajusten a las disposiciones indicadas en la misma, 
serán corregidos por los responsables de ejecutar los trabajos de su operación y mantenimiento, en un plazo 
no mayor de seis meses a partir de esa fecha. Si concluido dicho plazo no se han ejecutado las correcciones 
necesarias, no se permitirá continuar con la operación de esos sistemas en tanto no se cumpla con lo 
establecido en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2017.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-K-663-NORMEX-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-K-663-NORMEX-2017, CÓDIGO DE COLORES 
PARA ENVASES QUE CONTENGAN GASES MEDICINALES-COMPRIMIDOS Y LICUADOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, código postal 03840, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México o al correo electrónico normex@normex.com.mx o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente 
de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. SINEC-20170531131290401. 

La presente Norma Mexicana NMX-K-663-NORMEX-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-K-663-NORMEX-2017 
CÓDIGO DE COLORES PARA ENVASES QUE CONTENGAN GASES 
MEDICINALES-COMPRIMIDOS Y LICUADOS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona el código de colores y los detalles que deben ser utilizados por 
proveedores y usuarios de contenedores de gases medicinales. 

Estos gases se suministran a hospitales públicos y privados, servicios extra hospitalarios y pacientes en su 
domicilio, por diferentes proveedores, es de requerimiento esencial para los usuarios, como por ejemplo: 
anestesistas, médicos y técnicos capacitados que migran de una institución a otra que estarán 
armonizadas acorde a esta Norma Mexicana. Se deben utilizar todos los medios posibles para evitar el uso 
no intencional de un gas no prescrito. 

Esta Norma Mexicana aplica a todos los tamaños de contenedores portátiles de gases medicinales y de 
diagnóstico en los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Norma Mexicana no se aplica a lo siguiente: 

a) Contenedores para entrega a países extranjeros; 

b) Organismos militares que han establecido sus propias normativas que difieran de esta norma 
mexicana de código de colores; 

c) Contenedores fijos (recibidores y termos) destinados para aplicaciones medicinales; 

d) Contenedores de gases utilizados en instalaciones médicas para fines distintos a aplicaciones 
medicinales; 

e) Contenedores utilizados en aplicaciones industriales; contenedores que se unen y/o forman parte de 
cualquier vehículo para transportar gases a granel en fase líquida o gaseosa.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 
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Ciudad de México, a 8 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-011-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-011-SCFI-2017, GAS L.P.-
VÁLVULAS PARA RECIPIENTES TIPO NO DESMONTABLE-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA 
A LA NMX-X-011-SCFI-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Grupo de Trabajo Válvulas y aprobado por 
el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el manejo y uso de 
Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, Tel. (55) 5229 6100 extensión 43208, o al Tel. (55) 5747 4550 
extensión 4683, o a los correos electrónicos: maria.pena@economia.gob.mx y aflores@ance.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo de Normas 
Mexicanas de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es la siguiente: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/SINEC-20170425095909762. 

mailto:maria.pena@economia.gob.mx
mailto:aflores@ance.org.mx
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-011-SCFI-2017 
GAS L.P.- VÁLVULAS PARA RECIPIENTES TIPO NO DESMONTABLE- 
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-X-011-SCFI-2009) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las 
válvulas que se utilizan en recipientes tipo no desmontable para Gas L.P., aplicable a los productos de 
fabricación nacional o extranjera que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-031-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-031-SCFI-2017, 
INDUSTRIA DEL GAS-VÁLVULAS DE PASO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-X-031-SCFI-2010). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Grupo de Trabajo Válvulas y aprobado por 
el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el manejo y uso de 
Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, Tel. (55) 5229 6100 extensión 43208, o al Tel. (55) 5747 4550 
extensión 4683, o a los correos electrónicos: maria.pena@economia.gob.mx y aflores@ance.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo de Normas 
Mexicanas de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es la siguiente: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/SINEC-20170425095926909. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-031-SCFI-2017 
INDUSTRIA DEL GAS-VÁLVULAS DE PASO-ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-031-SCFI-2010) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para las 
válvulas de paso que se utilizan para permitir o impedir el paso de Gas Natural o L.P., vapor y aire en 
instalaciones (líneas, ensambles, sistemas y equipos). 

 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

mailto:maria.pena@economia.gob.mx
mailto:aflores@ance.org.mx
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-044-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-044-SCFI-2017, 

INDUSTRIA DEL GAS-SISTEMA MULTICAPA DE POLI(CLORURO DE VINILO CLORADO)-ALUMINIO-POLI(CLORURO 

DE VINILO CLORADO) (CPVC-AL-CPVC) PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS NATURAL (GN) Y GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO (GLP)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-044-SCFI-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Grupo de Trabajo Polímeros y aprobado 
por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e Instalaciones para el manejo y uso 
de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, Tel. (55) 5229 6100 extensión 43208, o al Tel. (55) 5747 4550 
extensión 4683, o a los correos electrónicos: maria.pena@economia.gob.mx y aflores@ance.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo de Normas 
Mexicanas de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es la siguiente: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/SINEC-20170425095755765. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-X-044-SCFI-2017 

INDUSTRIA DEL GAS-SISTEMA MULTICAPA DE POLI(CLORURO DE 

VINILO CLORADO)-ALUMINIO-POLI(CLORURO DE VINILO CLORADO) 

(CPVC-AL-CPVC) PARA LA CONDUCCIÓN DE GAS NATURAL (GN) 

Y GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP)-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-044-SCFI-2008) 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el 
sistema de conducción de Gas Natural (GN) y Gas Licuado de Petróleo (GLP), en alta y baja presión 
regulada fase vapor, que se forma por tubería multicapa de poli(cloruro de vinilo clorado)-aluminio-
poli(cloruro de vinilo clorado) (CPVC-AL-CPVC), conexiones y de la soldadura por cemento disolvente 
aplicable, a los productos de fabricación nacional o extranjera que se comercialicen en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-179-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-179-SCFI-2017, 

MEDICIÓN DE VOLÚMENES DE AGUAS NACIONALES USADOS, EXPLOTADOS O APROVECHADOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 

Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de 

México, o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-20161214101500000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-179-SCFI-2017 
MEDICIÓN DE VOLÚMENES DE AGUAS NACIONALES USADOS, 

EXPLOTADOS O APROVECHADOS. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las características y especificaciones para la selección, 

instalación y operación de los medidores y sistemas de medición para el uso, explotación o 

aprovechamiento de aguas nacionales; la metodología para medir los citados volúmenes; y el 

procedimiento para la transmisión de los datos de medición a la Comisión Nacional del Agua. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a los usuarios de aguas nacionales que de hecho o al amparo de 

un título de concesión o asignación emitido por la Comisión Nacional del Agua tienen la obligación legal de 

medir los volúmenes que de aguas nacionales usen, exploten o aprovechen. 

 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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